
ENMIENDA PROPUESTA A LA ASAMBLEA DEL AREA ESTRUCTURA  Y GUIAS

	12-2-08
	1. Presentado al Coordinador del Área  (Este es buen tiempo de enviar la moción para traducción.)

	12/18/08
	2. Revisado por el Comité del Área

	
	3. Presentado a la Asamblea de Área

	
	4. Asamblea del Área vota—se requiere mayoría de votos para distribuir a la consideración de  los grupos 

	
	5. Distribuido a todos los RSG´S, MCD, Oficiales del Área, Delegado Del Área y Delegado   Alterno del Área

	
	6. RSG´S lo revisan con sus grupos—Se toma la Conciencia del grupo

	
	7. VotoFinal por la Asamblea del Área—se requiere dos terceras partes de la mayoría de votos para adopción.


	NOTAS:
	a. Todo lo propuesto nuevo texto es presentando con subrayado.

	
	b. Todas las propuestas borraduras son presentadas con tachones.

	
	c. Explicaciones de cambios a representadas con  [paréntesis].

	
	d. Numero de página referente a su sitio actual del texto en las A.A. E. & G.

	
	e. Si la propuesta es nueva y no altera o enmienda el texto de la página existente, el número de la página indica el sitio en la A.A.E.& G. si adoptada.


	Impacto Financiero a la Asamblea del Área

	Costos Directos (-) Ahorros ( + ) ) $ Actuales    

Gastados por la Asamblea del Área para producir    

O asegurar un cambio                                                                                                       
	O asegurar un cambio ahorros (+) posibles  

costos relacionados a Sub-comités, costo de mantenimiento                                                                                           

	$
	Descripción
	$
	Descripción

	0.00
	
	0.00
	


	Conceptos y Tradiciones que aplican

	Concepto o Tradición
	Como aplica

	1a. Tradición 
	Nuestro bienestar común tiene la preferencia, la recuperación personal depende de la unidad de AA

	2ª. Tradicion 
	Para el propósito del grupo solo existe una autoridad máxima-un Dios amoroso que se expresa a través de la conciencia del grupo.

	Concepto IV
	Derecho de participación

	Concepto X
	Cada responsabilidad de servicio sera equilibrada con un nivel de autoridad igual, con esa autoridad bien definida. 

	Concepto V
	Derecho de Apelación (opinión de la minoría)

	Concepto XII
	La Conferencia deberá observar el espíritu de las Tradiciones de AA, evitando de que nunca sea un sitio de fortuna o poder peligroso. Sera Democrática en acción y en pensamiento



Moción: Clarificacion de quienes son contados para determinar el quorum de la Junta del Comité del Area.
Existe ambigüedad acerca de cómo se lee en las Guias del Area acerca de que si los Oficiales del Area Alternos o los Coordinadores de Comietes Alternos estan incluiods como parte de “MCDs y Oficiales del Area”
El cambio propuesto clarifica quienes son los miembros votantes del Comité del Area y quienes deberan ser contados para determinar si hay o no hay quorum. 
La mocion se refiere a cambiar el texto en la Pagina 6, Seccion VII-B, numero 2 para que lea como sigue:
Texto Actual:

2. Más de la mitad de los MCDs y Oficiales del Area deben estar presentes para que exista quórum.
Texto Propuesto:

2. Más de la mitad de los MCDs y Oficiales del Area miembros votantes del Comité del Area, como se describe en la Sección VII. A., deben estar presentes para que exista quórum.
